
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 

Tienda Virtual del Estado Colombiano 
 

 

Id Solicitud: 474778 

Número de orden de compra a modificar: 157512 

 

Entidad compradora: MUNICIPIO DE LA CALERA CUNDINAMARCA 

Nombre del solicitante: Diana Rocio Arevalo Chitiva 

Proveedor: PROVEER INSTITUCIONAL SAS 

Mecanismo de agregación de demanda: Grandes Superficies 

 

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra 

Fecha: 2025-12-26 10:44:42 

 

 

Campos a Actualizar 

 
 

Campo Valor Actual Nuevo Valor 

Fecha de vencimiento 2025-12-26 2026-01-23 

 

 

Cuentas asociadas 

 
 

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2 

153998 
 

CDP-2025001274 CDP 2025001274 

 

 

 

Artículos actuales 

 
 

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

1 GSF01- 

CARTILLA 

MEDIA CARTA 

32 PAGINAS 

TIRAJE 400 

EJEMPLARES 

1.0 Unidad 8400000.00 CDP-2025001274 8400000.00 



Con el objetivo poder realizar la entrega, el proveedor solicita la prórroga No. 2 de la orden de compra hasta el 23 de enero de 2026 

con el fin de asegurar que la entrega se realice de manera satisfactoria. La Entidad aprueba dicha solicitud. 

Detalle o justificación de la aclaración 

 
 

 

Artículos editados y/o agregados 

 
 

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

No hay artículos editados o agregados 

 

 

Totales de Modificación 

 
 

Total Nuevos: 0.00 

Total Editados: 0.00 

Total Sin Editar: 8,400,000.00 

Total Eliminados: 0.00 

Valor Total Orden de Compra: 8,400,000.00 

 
 

 

 

 

 

Firma ordenador del gasto Firma de proveedor 

Nombre: JUAN CARLOS HERNANDEZ AREVALO Nombre: 

Documento:11233128 Documento: 

8,400,000.00 Total Orden de Compra Actual: 

PAULO CESAR CARVAJAL LARA 
C.C. 10.003.534 de Pereira 

null



 

 

  

  

@proveer.sas   

301 372 9990   

Calle 8# 10 - 20   Dosquebradas  -   Colombia 

www.proveer.com.co     

 

             

Dosquebradas, 23 de diciembre de 2025  

 

Señores 

CUNDINAMARCA - MUNICIPIO DE LA CALERA 

 

REFERENCIA:  Solicitud de Prorroga OC 157512 

 

 

Cordial saludo.  

  

El suscrito PAULO CESAR CARVAJAL LARA identificado con cédula de 

ciudadanía Nº10.003.534 de Pereira, representante legal de la compañía 

PROVEER INSTITUCIONAL, me permito solicitarles sea ampliado el plazo de 

ejecución de la orden de compra 157512. 

  

Según lo expuesto el día de hoy en el oficio de explicación de plazos de 

ejecución, y teniendo claro el tema de los diseños de las cartillas, con el 

objetivo poder realizar la entrega a satisfacción, solicitamos amablemente 

la prórroga de la orden de compra hasta el 23 de enero de 2026.  Esta 

medida es esencial para asegurarnos de que la entrega se realice de 

manera satisfactoria. 

 

De la misma manera manifestamos que estamos trabajando arduamente 

para realizar a la entrega en el menor tiempo posible.   

  

Estamos en constante contacto toda vez que reconocemos la urgencia con 

la que estos elementos son requeridos.  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

  

@proveer.sas   

301 372 9990   

Calle 8# 10 - 20   Dosquebradas  -   Colombia 

www.proveer.com.co     

 

 

De ante mano agradecemos su comprensión por los inconvenientes 

presentados y su confianza en nuestra empresa. 

  

  

Mil  Gracias   

  

Atentamente,   

REPRESENTANTE LEGAL:                 PAULO CESAR CARVAJAL     
C. C. No:           10.003.534  DE PEREIRA   
Dirección:            Calle 8 10 -  la Popa 20   
Teléfono :           6 - 3308006   



República de Colombia 
Departamento de Cundinamarca 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA CALERA 
GEN-F-17. V4 

Fecha de aprobación: 25/07/2024 

 

 

 

La Calera, diciembre de 2025 

 

 

Señor:  
PAULO CÉSAR CARVAJAL LARA 
Representante legal Proveer Institucional 
 
 

Ref.: Solicitud prorroga orden de compra No. 157512. 

 

Reciba un cordial saludo desde la Secretaría de Educación y Desarrollo Social del municipio 
de La Calera, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

En atención a la solicitud de prorroga enviada por usted frente a la orden de compra No. 
157512, en donde manifiesta la ampliación de plazo para la entrega correspondiente a la 
orden mencionada, se acepta la solicitud de prórroga, hasta el día 23 de enero de 2026. 

 

Quedo atenta a cualquier novedad, 

 

 

 

MAYEARLY MORENO ZAMBRANO 
Secretaria de Educación y Desarrollo Social 

 
 
Elaboro Herminda Rojas Chávez – Secretaria.  
Revisó Mayerly Moreno Zambrano-secretaria de Educación y Desarrollo Social.  
Aprobó: Mayerly Moreno Zambrano-secretaria de Educación y Desarrollo Social 


